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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 46-2022, CELEBRADA EL VIERNES 09 

DE DICIEMBRE DEL 2022. 

 

Resolución 202.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 45-2022 celebrada por el 

I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 02 de diciembre del 2022. 

 

3. Conocimiento y resolución de los siguientes trámites de partición extrajudicial 

interpuesto por: 

3.1.- Señores: Quinde Villa Ángel Abrahán, Luna González Flavio Francisco, 

Pesantez Tinoco Estela Mercedes, Granda Balón Inocente Tomás, casado con Cruz 

Erazo Julia Fidelina, Izurieta Ortiz Laura Patricia y Méndez Tubon Jorge Eduardo, 

por sus propios derechos y por los que representa en calidad de apoderado especial 

de: Méndez Tubón Stefany Verónica, Méndez Tubón Jesús Oswaldo, Méndez 

Tubón Rubén Adrián, Méndez Tubón José Henry y Tubón Tubón Luz Gladyz. 

3.2.- Señores: Carabajo Peralta Darwin Niverdo, Carabajo Peralta Jefferson Luis, 

Saquicela González Esmelita Del Rocio, por los derechos que representa en 

calidad de apoderada de Carabajo Peralta Nydia Jeniffer.   

4. Conocimiento y resolución de autorización a la máxima autoridad ejecutiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, para ejercer 

la facultad de partición administrativa a favor del centro poblado “El Mango 

Arrocero” parroquia Taura, cantón Naranjal, a efectos de que regularice, parta y 

adjudique los solares a favor de los posesionarios de dicho recinto.  
 

5. Conocimiento del Presupuesto Prorrogado para el año 2023 del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal.  

 

Resolución 203.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de la 

sesión ordinaria 45-2022 celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 02 

de diciembre del 2022. 

 

Resolución 204.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los 

SEÑORES: QUINDE VILLA ÁNGEL ABRAHÁN, LUNA GONZÁLEZ FLAVIO 

FRANCISCO, PESANTEZ TINOCO ESTELA MERCEDES, GRANDA BALÓN 

INOCENTE TOMÁS, CASADO CON CRUZ ERAZO JULIA FIDELINA, 

IZURIETA ORTIZ LAURA PATRICIA Y MÉNDEZ TUBON JORGE 

EDUARDO, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA 

EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE: MÉNDEZ TUBÓN STEFANY 

VERÓNICA, MÉNDEZ TUBÓN JESÚS OSWALDO, MÉNDEZ TUBÓN RUBÉN 
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ADRIÁN, MÉNDEZ TUBÓN JOSÉ HENRY Y TUBÓN TUBÓN LUZ GLADYZ, 

de los predios identificados con los siguientes códigos catastrales: 09-11-50-001-001-

020-113-000-000-000, 09-11-50-001-001-020-114-000-000-000, 09-11-50-001-001-

020-115-000-000-000, 09-11-50-001-001-020-116-000-000-000, 09-11-50-001-001-

020-117-000-000-000, 09-11-50-001-001-020-118-000-000-000, 09-11-50-001-001-

020-119-000-000-000, ubicados en el sector cooperativa “6 de Julio”, de la parroquia y 

cantón Naranjal, provincia del Guayas. 

 

Resolución 205.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los 

SEÑORES: CARABAJO PERALTA DARWIN NIVERDO, CARABAJO 

PERALTA JEFFERSON LUIS, SAQUICELA GONZÁLEZ ESMELITA DEL 

ROCÍO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE 

APODERADA DE CARABAJO PERALTA NYDIA JENIFFER, del solar 7 

identificado con el código catastral: 09-11-50-01-02-009-007-000-000-000, que luego 

de su fraccionamiento queda solar 7 fraccionado y solar 7-A fracción, ubicado en la 

parroquia y cantón Naranjal, provincia del Guayas. 

 

Resolución 206.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar a la máxima autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, para ejercer la facultad de partición 

administrativa en el centro poblado “El Mango Arrocero”, a efectos de que regularice, 

parta y adjudique los solares a favor de los posesionarios del centro poblado “El Mango 

Arrocero”, parroquia Taura, cantón Naranjal, provincia del Guayas. 

 

Resolución 207.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dar por conocido el 

Presupuesto Prorrogado para el año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Naranjal. 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes, MSc. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


